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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 1413.

Circular número 554

■ En la Gacela de Madrid cor
respondiente al 1.° de Noviembre . 
se halla inserto lo siguiente.

Exposición á S. M.

SEÑORA:

El censo de la población de España, 
formado el 21 de Mayo de 1837, ne
cesita rectificarse. El Real decreto de 
30 de Setiembre de 1858 determinó 
que la rectificación se verificara en el 
corriente año de 1860, procediéndose 
á nuevo empadronamiento general, 
con inclusión de las provincias de 
América y Oceánia y posesiones del 
Golfo de Guinéa; y hechos como es
tán ya los necesarios preparativos, solo 
falta que V. M. se digne señalar el 
dia de la inscripción para la Penín
sula con las Baleares y Canarias. .

V. M., que con noble solicitud y 
esforzado corazón tantos beneficios der
rama sobre el patrio suelo, compen
diando en breve espacio la historia de 
siglos, é inspirando gratitud y amor 
que se trasmitirán por herencia de 
unas en otras generaciones, no era 
creíble que olvidara el primero y prin
cipal elemento de la fuerza del País, 
del poder del Estado, del rango de 
la Nación. Y aun han debido in
fluir otros más tiernos sentimientos en 
el ánimo de la Reina y de la Madre, 
puesto que los datos estadísticos que 
se refieren al hombre y los guarismos 
demográficos que los precisan, al lle
var la antorcha del análisis á la ínti
ma economía de la población, estu
dian las leyes naturales que rigen al 
orden -social, y preparan la mejora 
de la condición de los individuos y 

el bienestar moral y material de las 
familias.

La Comisión de Estadística general 
de Reino, encargada de cumplir las 
órdenes de V. M. para el próximo 
empadronamiento, tiene adoptadas sus 
medidas de modo que las operaciones 
se ejecuten con regularidad, y los da
tos numéricos se presten á rigorosa 
confrontación en busca de la exacti
tud. Cuenta con el benévolo apoyo 
del Clero, con la eficacia de la Au
toridad administrativa, con su propio 
personal, hoy .organizado al intento, 
y cuenta con el patriotismo é ilus
tración de cooperadores voluntarios en 
todas las localidades, porque en todas 
hay españoles.

Se determinará, no solamente el 
número de personas, sino también el 
de vecinos hasta donde lo consienta 
la vaguedad del derecho consuetudi
nario en los pueblos; se distinguirán 
las edades y el estado civil, y se 
clasificarán las profesiones y ocupa
ciones, que será llenar en lo posible 
las principales exigencias del cuadro 
de la constitución y modo de ser de 
la sociedatl.

Todavía es de presumir, Señora, 
que trascienda en la práctica algo de 
las antiguas preocupaciones, de hs 
hábitos de tradicional prevención con 
que los pueblos han acogido toda ope
ración estadislica por temor de aumen
to de imposiciones y gravámenes. Len
to es el establecimiento de la con
fianza en donde nunca la hubo; pero 
si esta consideración explica los he
chos , de ninguna manera autoriza 
respecto de ellos la aquiescencia, ni 
la tolerancia, ni la suavidad. Hay 
error en suponer que el censo de po
blación sea el regulador de los cupos 
para el servicio militar, porque son 
otras las reglas señaladas por la Ley, 
ni para las contribuciones, porque la 
Hacienda pública tiene sus propios 
padrones á que referirse y acomo
darse; mas de todos modos subleva la 
conciencia de los hombres honrados 
el conato de ocultaciones que hubie
ran de resultar en perjuicio ajeno. 
Los pueblos y los individuos que res
petan la justicia y miran por su dig

nidad, léjos de sacrificar el patrio- । 
tismo al instinto egoista, ni el espí
ritu público á una mezquina satis
facción de amor propio , ven en la 
declaración de la verdad el cumpli
miento del deber, adivinan que la im
portancia de las localidades atrae la 
consideración de la generalidad y los 
buenos oficios de la Administración, 
y se avienen á soportar equitativa
mente las cargas, porque en igual 
proporción han de experimentar los 
beneficios.

El Gobierno de V. M. espera que 
esta vez las tentativas de ocultación 
serán ineficaces, y que si aparecie
ren, encontrarán el menosprecio pro
pio de su ruindad y el castigo me
recido por su malicia.
• Los censos de la población de Ul
tramar se hallan ya en via de ejecu
ción. Para la Península, Baleares y 
Ganarías, la Comisión de Estadís
tica general propone la inscripción 
en la noche del 25 al 26 de Diciem
bre próximo, como época de habitual 
reunión de las familias en la esta
ción en que menores motivos existen 
de dispersión de sus individuos.

Y de conformidad con este dictá- 
men, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, me cabe, Señora, la honra 
de elevar á la aprobación de V. M. 
el adjunto Real decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1860.= 
Señora:—A. L. R. P. de V. M.^El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O^onnelL

Real decreto.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Presidente de Mi Con
ejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El nuevo censo ge

neral de la población, dispuesto por 
Real decreto de 30 de Setiembre de 
1858, se verificará por empadrona
miento ó inscripción nominal y si
multánea en la noche del 25.al 26 
del próximo mes de Diciembre.

Art. 2.° Todos los habitantes sin 
excepción así nacionales como extran
jeros hallados á la sazón en España, 

serán empadronados en la casa ó pa
raje en que pernoctaren el diadela 
inscripción, cualquiera que sea su na
turaleza, su vecindad ó su domicilio.

Art. 3.° Con las cédulas de ins
cripción se formarán resúmenes ó 
padrones de pueblo; con estos, resú
menes de partido judicial; y con estos, 
resúmenes de provincia.

Art. 4.° Los resúmenes de pro
vincia se remitirán á la Comisión de 
Estadística general del Reino.

Art. 5." Para dirigir, inspeccio 
nar y ejecutar en su caso las ope
raciones parciales del censo, se esta
blecerá una Junta en cada capital de 
provincia, presidida por el Goberna
dor, otra en cada pueblo cabeza de 
partido judicial, presidida por el Juez 
de primera instancia; y otra en cada 
distrito municipal, . presidida por el 
Alcalde.

Art. 6.° Serán castigadas con ar
reglo á las leyes las personas que en 
la redacción de las cédulas ó en la 
formación ó revisión de los resúmenes, 
cometan algún delito ó falta por ma
licia ó negligencia culpable.

Art. 7.° La impresión y remisión 
de las cédulas y resúmenes de todas 
clases, se costearán por el Tesoro pú
blico: los demás gastos que el em
padronamiento ocasionare en los pue
blos se satisfarán del presupuesto mu
nicipal respectivo; y los que se ori
ginaren de la revisión de resúmenes 
municipales y formación de los de 
partido y de provincia, se cubrirán 
del presupuesto provincial.

Art. 8.° Las anteriores disposi
ciones son extensivas á la Península 
é Islas Baleares y Ganarías: el censo 
de población de Ultramar está sujeto 
á otras reglas ya dictadas al efecto. 
"Art. 9." Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se expedirán las 
instrucciones convenientes, y por la 
Comisión de Estadística general [del 
Reino las prevenciones de ejecución 
necesarias al mejor resultado de las 
operaciones.

Art. 10. Este Real decreto y las 
instrucciones consiguientes se comu
nicarán por los diferentes Ministerios 
á ¡as re oectivas dependencias, con la;
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nesoporlunas á fio de que las Au- 

V civiles;'Cétesiásticas y mili- 
los empleados públicos de 

ier clase que fueren, los cum
plan en la parte que les concierna, 
y presten á las Juntas y funcionarios 
encargados de la formación del censo 
todos los auxilios que reclamare este 
servicio.

Dado en Palacio á 31 de Octubre 
dé 186O.=Está ruBricado de la Real 
mano.=«^EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.
\ Lo epue lié dispuesto se inser le eii 
este peruidico oficial gara conóci- 
mienlo del publico. Zaragoza o de 
Noviembre de 1860.=£7 Gober
nador, Fernando de los Río s .

Nú m . 1414.

Circular número . ■ \

a y u n t a mie n t o s .
Vistas las comunicaciones 

en las que me maniliestan va
rios Alcaldes de ésta provin- 
cia^.no haberse verilieado las 
elecciones municipales en los 
dias marcados por la ley por 
falla de coiicurrcncia de los 
electores, he dispupsto seña
lar los dias 11 13 y 13 de 
los corrientes parí que tenga 
lugar (lidio acto, esperando 
(|uc tanto los señores Alcal
des como los electores contri
buirán por cuantos medios es
tén á su alcánce á que se vc- 
rili(|ucn las referidas eleccio
nes con la mayor concurren
cia posible, toda vez que de 
sus sufragios y acertados con
sejos depende el qñc los elé- 
jidossean dignos de la con
lianza que les dispensaii, y 
legítimos y aptos administra
dores de los intereses comu
nales. Zaragoza G de No
viembre de 180Q.-E. V. P. 
del e? G. T., Jorge Barber.

Nú m . 1115.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda -pública de' la provincia 

de Zaragoza
Subsidio industrial. ■

Llamamierilo ¿i los Greinios.

Los artículos 20 y 21 del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1852," 
espresan lo sigüiente. '

(’ «Cada Gremio ó Colegio elegirá ac
tualmente de éntre sus iñdividuos uno, 
dos ó tres síndicos que les represen
ten en los casos qué sean necesarios 
ante la Administración ó'el Alcalde.

Se dividirá en categorías cada gre
mio ó colegio, según el número de 

sus individuos y las diferencias nota
bles que haya en las utilidades que 
respectivamente obtengan del ejercicio - 
de su industria ó profesión. Para la 
formación de estas categorías, la Ad
ministración en las capitales de pro
vincia y cabezas de partido, y el Al
calde en los demas pueblos, .nombrará 
cada un año dos, tres ó cuando mas 
cinco individuos de cada gremio que 
en calidad de clasificadores, desem
peñarán aquel cargo en un término 
que no escederá de quince dias.»

En cumplimiento á las anteriores 
disposiciones, cónvoca la Administra
ción á dos -gremios para el acto de 
elección de Síndicos .que tendrá efecto 
en el despacho del Jefe de la Depen
dencia, simultáneamente al de nom
bramiento de clasificadores que la es 
atributivo en los días y horas que 

"se esprín á seguida, rigiéndose 
tas por ios. toques del reloj de 
Torre-Nueva.

es-; 
la

Día 8 de Noviembre.
De 9 1|2 á 9 3[4 Venteros.
De 9 3[4 á 10 Albarderos.
De 10 á 10 114 Buñoleros.

' De 10 l[í ú 10 1 [2 Cedaceros 
cesteros. ’

De 10 1[2 á 10 3f4 Cordeleros 
estereros.

y

y

De 10 3^4 á 11 Casas de pupilo.
De 11 á II Ipí Espcndedores de 

sangyijuelgs.
Dé 11 li4 á 11 112 Peluqueros y 

barberos.
De I I l[2 ú 11 314 Pintores de 

brocha,
De 11 3[4 á 12 Tiendas ó pues

tos de pan.
De 1.2 á 12 Ipl Tenderos de fós

foros y libritos para fumar.
De 12 1[4 á 12 1[2 Torneros.
De 12 1[2 ál2 314 Traficantes en 

lienzos, viejos y trapos.
De 12 3 [4 á 1 Tiendas ó puestos 

para la venta de frutas.

. Cucnld tic (as Cdiilidades recibidas ij empleadas en las obras de la Ca
sa cíe Miseñcordidi.

1860
Octubre.

1."
20' :

■ 1 ‘ Existencia de ayer. . .
Recibido del Excmo.i é llmo.-Sr. 

Arzobispo de esta diócesis por cuenta 
de las tres quintas partes del indulto 

' cuadragesimal. . . . . . . . .
Id. del Sr. Tesorero de hacienda 

pública de esta provincia por donativo 
que S. M. la Reina dejó con desti
ño para -las obras. ......

34 recibos mensualidad de Setiembre

ÍÜs . v l n.
147 r. 73

2000

50000
697

. Existencia en 31 de Octubre. . 52844 73

23

• Id:

Zara&oze 31 de Octubre de i860.=El Depositario, Manuel Dronda..=Es-
tá conforme.=EI Interventor, Vicente 
terino, Jorge Barber. • >

Nú m . 1416.

■ D; José Marzo, Escribano del Juz
gado de pnínerd mstama de este 
partido de Egea de los Caballeros. 
Certifico: Que en los autos de que 

luego se hará mención pendientes en 
el juzgado de este partido y por mi 
oficio, se pronunció la sentencia si
guiente.—En la villa de Egea de los 
Caballeros á 24 de Setiembre de 1860, 
el Sr. IX Vicente Sau Gil y Here- 
dia Juto de primera insUmcia de la 
misma y su partido; vistos estos au
tos ejecutivos seguidos á instancia de

• D. Laustino Romeó y otros vecinos

De 1 á 1 1(4 Agentes ó comisiona
dos para la compra de granos.

De I 1 ¡4 á 1 1[2 Agrimensores y 
tasadores.

De 1 1[2. á 1 3[i Almacenistas 
de maderas.

De 1 3¡4 á 2 Comerciantes capi
talistas.

De 2 á 2 1[4 Especuladores en 
granos, aceites y vinos? 4 ti

De 2 1 [4 á 2 1 [2 Especuladores en 
cáñamo y lino.

Día 9 de Noviemb/e.

De 9 112 á 9 3[4 Tratantes en la
nas y sedas.

De 9 314 á 10 Tratantes en gana
do mular.

De 10 á 10 114 Tratantes en ga- . 
nado de cerda.:

Dé 10 Ipl á 10 112 Molinos ha
rineros.

De 10 112 á 10 3[4. Quincalleros.
DalO 5(4 á 11 Dueños de pozos 

de* nieve.
De 11 á 11 1(4 Tintes y blanqueos. 

’ De 11 114 á TI 112 fabricas de 
aguardientes.

Dell 112a 41 3¡4 Fábricas de 
pasta para sopa.

Al dirigir á los industriales de cla
ses agremiables el precedente aviso., 
les encarece la Administración la con
veniencia. do que concurran con pun
tualidad á su llamamiento, á fin de 
que la elección de Síndicos sea tan 
acertada cual corresponde y con ob
jeto de consultarlos en algunos casos 
respecto del nombramiento de clasi
ficadores, cuyos cargos se propone 
recaigan en sujetos idóneos;y que per
tenezcan á las distintas categorías de 
los componentes, de cada gremio. Za
ragoza 4 de Noviembre de 1860.— 
El Administrados, P. O. Miguel A. 
Bravo. 3

Cavido.=V.° B.°=E1 Gobernador in-

de Ardisa y Satita Eulalia de Galle
go, contra Esteban Rúen y Ruperta 
Garisa cónyuges y vecinos de Lacbr- 
villa, sobro pago de 4025. rs. vn., porv 
ante mi el Ecribánó actuario de ellos 
dijo: = Resultan(lo que ;i instancia de 
I). Faustino Romeo , D Francisco 
González y D.“ Casimira Lafuenté, es
ta cómo viuda de D Miguel Anto
nio Mareo, se despachó ejecución 
contra los bienes de Esteban Bucn y 
Ruperta Gárisa por la cantidad de 
4025 rs. vn. que resultaban deber se
gún escritura pública de comanda y 
se obligaron devolver á los acreedo
res' siempre y cuando se los pidieren. 

Resultando que hecho el embargo se 
citó de remate á los deudores, los 
cuales no han comparecido á alegar 
escepcion alguna.=Considerando que 
el documento en que consta la cer
teza del crédito es primera copia de 
una escritura pública de comanda; y 
Vistos los artículos 941 número pri
mero y 961 de la ley de enjuicia
miento civil:

Fallo’. Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante has
ta hacer tranza y remate de los bie- 

. nes embargados, y con su valor pago 
á' los acreedores del crédito qué recla
man y las costas causadas y que se 
cansaren hasta su completo pago. Y 
por esta sentencia que se notificará 
á las partes y se hará notoria res
pecto á los demandados por medio de 
edictos qup sp fijarán en los sitios de 
costumbre,' publicándose a emas en 
el Boletín -- oficial de esta provincia 
según lo dispuesto en el artículo 
1190 de dicha ley de enjuiciamiento 
civil, así lo pronunció, mandó y fir
mó dicho Sr._Juez. de primera ins
tancia, de que yo el Escribano doy 
fé.=T=Yjcente San Gil y Ueredia.=An- 
te mí, José Marzo.

Es conforme con su original, y.á 
petición del ejecutante, en virtud de 
lo mandado por el Sr. Juez de pri
mera instancia en auto de hoy, sig
no y firmo el presente en Ejea de los 
Caballeros á 19 de Octubre de 1860. 
=José Marzo? ""

Parte no oficial.
Los vecinos y terratenientes de Em- 

bid dé Ariza presentarán hasta el dia 
20 de Noviembre la relación de altas 
y bajas ocurridas en la riqueza ter
ritorial de que trata el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845.

No habiendo resultado licitador en 
otras subastas anteriores, ha determi
nado el Ayuntamiento de Terrer, pro
ceder al arriendo del abasto de car
nes y disfruté de las yerbas de la 
dehesa perteneciente á sus propios los 
días II, 15 y 18 del actual, á las 
once de sus mañanas en la Sala con
sistorial del mismo, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto eu 
su secretaría. En iguales dias y hora ar
rendará el horno de pan cocer per
teneciente á los mísnios propios, por 
haber sido mejorado en la cuarta 
puja.

El dja 15 del corriente y á hora 
de las doce de su mañana se proce
derá en la Casa-Administración del 
Excmo. Sr. Duque de ¿lijar Conde 
Aranda sita en la calle del Coso de 
esta ciudad núm. 117 con presencia 
del Notario D. Francisco Cavia á la 
venta en pública subasta de un gra
nero y b(>ti(jnil¡a de aceite en el pue
blo de Mores y su camino de las becas 
confrontante con dicho camino, admi
tiéndose proposiciones que deberán 
hacerse en pliego cerrado bajo el tipo 
de 4000 rs. vn. que hay ya mandados. 
El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en dicha administración para 
que puedan consultarlo , cuantas per
sonas traten de - interesarse en la ad
quisición de dicha finca.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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